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NOTARIA DECIMO SEXTA vi, , 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

   

  

NOTARIA 16 e 

Mileiheuenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA: Le 
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Quito, Diciembre del 2001-12-19 

  

.: + Gonzalo 
. - . ¿4maán Chacón 

Señor. " eanór 

Luis Ernesto Mera Idrobo o 

Presente. -    
      

  

   

  

Cumplo con el deber de hacerle conocer que por decisión de la junta general de socios 
celebrada en esta ciudad el 17 de diciembre del 2994 se procedió a nombrarle GERENTE 
GENERAL de la compañía GENESIS TO MPAÑÍA LIMITADA por periodo de 
dos años, correspondiéndole las facultades os artículos DECIMO CUARTO del 

estatuto Social. 

Correspondiéndole la representación legal judfclal y extra judicial de la compañía en forma 
individual. 

Augurándole éxitos por el desempeño y gestióh a realizar, quedo de Usted. 

Atentamente, 

e —T 7. 

OSWALDO RAUL MERA HIDROBO 
PRESIDENTE 

  

designado.- e RAZÓN: Siento por la presente que ACEPTO el cargo para el 
Quito a 19 de Diciembre del 2001      

4 

C.1 100176659-   
La Compañía GENESISTOUR COMPAÑÍA LIMITADA se constituyo en la Notaria 
Quinta del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de Septiembre de 1998, fue aprobada en la 
Superintendencia de Compañías del 16 dej Septiembre de 1999 mediante Resolución 
99.1.1.1.2234 y, se la inscribió en el Registro[Mercantil del Distrito citado el 8 de Octubre 
de 1999, bajo el número 2439, tomo 130. 
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Su Agencía de Siempre . 
A 16 

HEDURIA    TICKETS NACIONALES E INTERNACIONALES o EX 

RESERVACIONES DE HOTELES 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GENESISTOUR COMPAÑÍA LIMITADA 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 15. días del mes-de febrero del 2.003, a las 10 HO0, se 
encuentran presentes en las oficinas de compañía ubicadas en la calle Buenos Aires Oc1-48 y Av. 
10 de Agosto(frente a la DAC)los sel pres: Luis Mera Idrobo y Jorge Vargas Goprílez, quienes 
deciden instalarse en sesión de Junta Ggneral de socios de carácter extraordinayió-4e la compañía en 
referencia, al tenor de lo previsto en $] Art.119 de la Ley de Compañías y 4f las disposiciones del 
Estatuto Social otorgado en la notari/ Quinta del distrito citado el 3 de septiembre de 1998; para 
conocer como orden del día el Au / nto de Capital Social y Reforma de Estatutos. Actúa como 
Presidente la señora Mercedes Ire Rivadencira Murillo y como Secretaria ad-doc la señora 
Guadalupe del Carmen Loza Cháve 2) Toma la palabra la presidencia, el mismo que dice conocida es 
la agenda a tratarse, sefiala que de acfierdo con la resolución 008 del 7 de septiembre de 1999, dictada 
por la Entidad de Control, las| compañías limitadas deben tener_un capital minimo de 
CUATROCIENTOS DOLARES [NORTEAMERICANOS, es. de. 

política monetariz por la que se conftituye como signo monctario de la nación al dólar estadouniden 
que fue promulgada en la Ley para! la Transformación Económica d ador, en concordancia con 

la regulación 008 del 24 de abril [del 2000 dictada por la entidad precitada, que trata sobre Tas * 
Normas de aplicación de las reformas a la Ley de Compañías introducidas por la Ley para 
transformación Económica del Ecpador”. Con estos antecedentes a efectos de nos estar en causal de 
disolución y de tener una mayor presencia, credibilidad y aceptación en el mercado, de mejorar la 

operatibilidad de la sociedad en sn tráfico mercantil, propone realizar un ammento de capital 
” muscrito hasta-les DOS MIT, SETE CIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES. El mismo que se 

. caljaafá por , fia jurídica de “Especie”: dicho € lo realizán Tdrobo; 
adémás propone conse ar el valo individual de las participaciones resultantes en cero punto cuatro 
coatávos del dólar (anterio; ji sueres cade ua): De ser aceptede a sugerencia, se e procederá 

    

   formar las ñormas y del esía sabia qu trata sobe imp orte e integración del.cimita e a 

texto. queda 25 ASÍ ECT A Q LXWINTO E Ñ ] ompaíla Es Sia DOS MÍMAN] 

“OCHOCHENTOS CO DÓS (52,262,00 estadounidenses dividido - du 
SETENTA Y UN MIL/QUINIENTOS INCDE A articipaciones iguales, acumulativás 2 * 
indivisibles de cero funto cero «matro (0.04) centavós de valor individual; y el ARTICULO 
SEXTO * se sobrg44 Suscripción ylPago. del Capital se refiere, acogiendo las resoluciones que la 
junta ha deliberáído al respecto obseryando forma de convocatoria, quórum y mayoría previstas 'en el 
estro cial, quedará integrado así: 

  

CAPITAL CAPITAL NUMERO CAPITAL 
SOCIO ACTUAL SUSCRITO PARTICIPACIONES TOTAL 

Luis MeraL. 79,92 782.00 71.548 2.861.92 
Etsa Chiriap 0,04 ' 1 0.04 
Jorge Vargas G. 0.04 1 0.04 

TOTALES $0.00 2.782,00. 71.550 2.862.00 

Buenos Aires Oe1-48 y 10 de Agosto (Frente a la DAC) 

Telefax: 255 9921- E-mail: genesisiQinteractive.net.ec *? Quiio - Ecuador
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Propuesta que sometida a conocimiento de los presente y hech: s del caso, la junta 
O el aumento del capital concurrente y la superencia he el 

> mueble gaveta de madera color café cla dos cajones de 76.5 x 48 x 65.5 avaluada 
TREINTA dólares; $ sillas individuales ¿e espera, metálicas con forro de damasco _celór 

verde avaluadas en CIENTO TO SESENTA dólares; estación de trabajo (Comnter) de madéra-con 
forro de damasco color verde cop 3 cajones de 2.59 x 90 x 53 avaluada ar CEN Alaro 
anaquel de madera de col escuro de 5 divisiones de 1.78 x 91,5 avaluada eñ 0 HENTA 
dólares; Mesa cra made color café de 0.59 x 745 x 845 avaluada en SESENTA 
dólares; Mesa auxiliar AZ 3 compartimientos de madera color café de 0.42 x 83 X 069 
avalnada en SETENTA dúlgres; Mesa de computador de madera color café oscuro de 1.09 x 
0.78 x 64.5 avaluada en CINCUENTA dálares; 2 Sillas madera color café forrado con 

damasco avaluada em TREINTA dólares; Anaquel pequeño de madera de dos divisiones color 

  

   

  

     

café claro de 92 x 75 32.5 avaluada en. dará Escritorio de madera color café aro 
de tres cajones 1.57 x 77.5 x 49.5 SETENTA dólares; Archivador de madera café diaro 
3 gavetas de 0-52 x 0-20 x 49.5 TREINTA dólares; $ tipo gerente de cuero color n con    
    

, en CENCUENTA dólares, 2 sillones tipo secretaria de cuero verde ruedas 

. Evabado en OCHENTA dólares, Pizarrón tiza Mquida de 1.20 x 1.20 avalunda en CUARENTA 
dólares; Computador Pendun, con 1 board, procesador 5009 MOHZ, memoria Cache 128KB, 
memoria RAM 64MB, disco duro de 5.1 6B, Drive, Monitor SY 6” color, tarjeta de gráficos, 

     

tarjeta de sonido, teclado Window, mouse, midad de CD. ROMS, Sax MODEM, impresora 

  

  

Spectrum ¿VN, don, con monitor e impresora avalmada en SETECIENTOS OCHENTA Y: 
CUATRO dólares; Fax TOSHIBA negro serie No.078864 avalnada CIENTO SESENTA 

  

dólares; cl A ocio no aportante, el dueño de lo dos * 
transfiere” su propiedad a 1 a la compañia, en atención 104 de la Ley de Compañias, autorizado" 
desde ya al Gerente General el perfeccionamiento de esta decisión, arbitrando Jas medias 
convencionales y contractuales destacadas para el efecto que permitan su legalización: así mismo se 
faculta para que otorgue las escrituras públicas y, de ser el caso, modifique el cuadro de integración 
de capital por observaciones que realice la Superintendencia de Compañías sin que se necesite otra 
junta general que conozca y se pronuncie. Por haber agotado la agenda motivo de convocatoria, 
secretaría procede a realizar el acta de junta pertinente, terminada que fue, se da lectura de esta a los 
mismos socios que se constituyeron sesión de junta general, los que se afirma y ratifican en su 
contenido en todas sus partes sin reformas, suscribiendo para su validez, la Presidencia retoma la 
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NOTARIA 
QUINTA 
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21 

23 

24 

27 

Jdlus Y 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZO: Mediante Resolución No.05.4.1J.0790 dictada por la Doctora 

Esperanza Fuentes de Galindo, Directora del Departamento Jurídico de 

Compañias (Encargada) de la Superintendencia de Compañías, el 25 de 

febrero del 2005: se aprueba el amento de capital y la reforma de 

estatutos de la compañía GENESISTOUR CIA. LTDA., y de cuyo particular 

tomé nota al margen de la escritura pública de Constitución de la 

  

indicada compañía, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, 

Dr. Edgar Terán Granda, el 3 de septiembre de 1998, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mí cargo.- Quito, a veinte y seis de julio del 

año dos mil cinco.- 

Notaría 577 

ly 

  

      

  

e 

Dy/ Humberto Navas Dávila > 
NOTARIO QUINTO Luis Hu o 

Y QUITO y o ra Nazas D 

 



NOTARIA DECIMO SEXTAV"* ' 

Dr, GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16% 

“LS SAZON.-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTOR QUITO.- 
20, 

Con esta fecna y al margen de la matriz de la 

QUITO ECUADOR escritura de REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA GENESISTOUR CIA. LTDA. 

Otorgado por LUIS MERA IDROBO. Celebreda ante 

mí, con fecha veinte y dos de diciembre del año 

dos mil tres, toms* nota de APROBAR el Aumento 

de Capital y la Paforma de Estetutos de le 

Compañia. Mediante resolución N?* 05. 0Q.IJ. 

9790, emitida por la Dra. Esperenza Fuentes de 

Galindo, Directora del Departamento Juridico de 

Compañías (E), con fecha veinte y cinco de 

febrero del año dos mil cinco.- Quito a, diez y 

nueve de julio del año dos mil cinco. 

DA A fi       

      
e rr _ Dr. Gonzalo 
COTA DECTIEO SENTO Remán Chacón 

Juíto - Ecuador 
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NOTARIA DECIMO SEXTA'YV+" - 

Dr GONZALO ROMÁN CHACON 

  

NOTARIA 16” RAZON. —HOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con 

MT esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

de REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

QUITO -ECUADOR COMPAÑÍA GENESISTOUR CIA. LTDA. Celebrada ante mi, 

" con fecha veinte y dos de diciembre de año dos mil 

. tres, tome nota de APROBAR LA RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA COMPAÑIA. Mediante resolución N” 

06. 0-14. 2270, emitida por el Dr. Eduardo Guzmán 

Rueda, —Director del Departamento Jurídico de 

Compañias de Quito, con fecha treinta de junio del 

año dos mil seis.- Quito a, siete de julio del año 

dos mil seis. . 
: VOvaria 48 

PALA, 

o > (ME 
E8 

Ma 
Dx G DOCTOR ROMAN CHACON Ro ao 

Quito - Ecuador 

   
OTARIO DECIMO SEXTO 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



JULLy y 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento; la Resolución número 05.Q.IJ. 

CERO SETECIENTOS NOVENTA de la SRA. DIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 25 de febrero del 2.005; y, 

" la Resolución número 06.Q.IJ. DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA del SR. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 30 de junio del 
2.006, bajo el número 3595 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 2439 del Registro Mercantil de ocho de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve, a fs 3914, Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada 

de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS 
de la Compañía " GENESISTOUR CIA. LTDA.”, otorgada el 22 de diciembre del 2.003, 

ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO 

ROMAN CHACON,; y, Escritura Publica Rectificatoria y Aclaratoria, otorgada el 06 de 

junio del 2.006, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. JUAN VILLACIS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo TERCERO Y CUARTO de las citadas Resoluciones, respectivamente, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extracto para conservarlo por 

seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2093.- Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 52872.- Quito, a veinte y seis de diciembre del año dos mil seis.- EL 

REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

  

RG/lg.-



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS JUL 

Mido e 

RESOLUCION No. ósid: TA 

2 ESPERANZA FUENTES DE GALINDO 
E DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAMNIAS, (E) 

CONSIDERANDO: 

o “QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública YB-áumento de capital y «sforma de estatutos de la compañía GENESISTOUR 
CIA. LTDA..ótorgada ante el Notáño Décimo Sextó del Distrito Metropolitano de Quito 
el 22 de diciembre del 2003,4on la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
DJC.05.0183 de 25 de febrero del 2005, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03265 de 26 de agosto del 2003 y Oficio No.SC.RH.05.209 de 23 de febrero del 
2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos de 
la compañía GENESISTOUR CIA. LTDA. en los términos constantes de la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.-. DISPONER que los Notarios Décimo Sexto y Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

Lab de pardo 

a 
os 

S/pcs. 
EXP.88354 
Trámite No.36660
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
ASA q 
| E 
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NOTARIA 16? EA, 

  

OA Quito - Ecrado: 

A DECLAHACION JURAMENTADA 

QUITO - ECUADOR SR. LUIA ERNESTO MERA HIDROBO 

    

    
    
   

   
   
   
   
   

   

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 2 copias 

AL R.C. 

ESCRITURA NUMERO 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuadof, hoy dia, veinte y dos de Noviembre del 

año dos mil cuatro, fgnte mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO 

DÉCIMO SEXTO DEL CARITON QUITO, comparece el señor LUIS ERNESTO 

MERÁ  — HIDROBO,  casádo, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal | de la Compañía GENESIS TOUR COMPAÑIA 

LIMITADA, según se desprende del nombramiento que se adjunta 

como habilitante.- El Compareciente es de nacionalidad 

Ecuatoriano, mayor de bdad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz paraj contratar y obligarse, a quien de 

conocerle doy fez y, dice: que se le reciba la Declaración 

Jurada. Ál efecto, alvertido por el señor Notario de la 

gravedad del mismo, sobre la obligación que tiene de decir la 

verdad con claridad y exactitud, con juramento manifiesta: a) 

Que la Compañia GENESIS TOUR COMPAÑIA LIMITADA, no mantiene 

contratos con Instituciones del Estado. Es todo cuanto puedo 

declara en honor a la verdad. .HASTA AQUÍ LA DECLARACION ns 
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que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal).- 

Para la celebración de la presente escritura se observaron todos 

los preceptos legales del Casos Ys leida que fue al 

coapareciente integramente por ai, el Notario, se ratifica en 

ella y firma igo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-     

SR. LUIS ERNESTO MERA HIDROBO . 

C.C. /D0/17 CELS F7-=Y 

L NOTARIO =>
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Pre fué presentado y devuelto al interesado. 

0 YOU EMBRE - 2004 

NOTARI 

    
    

  

SE (OTOREÓ  — ANTE MÍ; ESTA DECLARACION JURAMENTADA; 
OTORGADA POR EL SEÑOR LUIS ERNESTO MERA HIDROBO; Y, 
EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA,  — SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE 
DE DICIEMBRE YU O DOS MIL  CUATRO.. 

   DR. 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR ' 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No, SC.1J.DJC.03.118 01 398 

Quito, boo 

Señor 
Luis Emesto Mera 1. 
Gerente General 

GENESIS TOUR CIA. LTDA. 
Ciudad 

De mi consideración: 

En relación con el trámite de aumento de ca 

    
compañía en mención, le manifiesto lo siguiemntía: 

1. 

    

    

     

   
   

  

, la declaración ¡jurada del 
su representada, a la fecha de la 

Y de ninguna de sus instituciones; 

Deberá constar en escritura públic 
Representante Legal en el sentido de qu 
escritura, no es contratista del Estado 

lto de todas las Obligaciones para 
fi Social, de conformidad con el Art. 

Corríjase en el literal b) de los anteced 
15 de febrero del 2003. 

ntes que la junta se llevó a cabo el 

Remítase a este Despacho la convqcatoria a junta general así como 
también la recepción de la misma. 

. Añádase en el cuadro de integración de 'tcapital la columna capital total. 

Mientras no cumpla con los requisitos señalados anteriormente, queda en 
suspenso el término al que se refiere el Art. 
Estado. 

Atentamente, 

Dra. sporáfza entes defhalindo 
¡RE SUB 
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